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MEMORANDUM 
 
A: BRUNO RAGLIANTI SEPÚLVEDA 
 FISCAL 
 
DE:        MÓNICA VERGARA GALLARDO 
 JEFA DEPARTAMENTO ENTIDADES TÉCNICAS Y LABORATORIO 
 
MAT.: Envía listado de solicitudes de renovación de autorización IA, fin de vigencia 04 y 05 de julio 
de 2025. 
 
Fecha: 27 de junio de 2025 
 
Junto con saludar, en el marco del proceso de renovación de autorización de Inspector Ambiental, 
adjunto a usted los datos de los Inspectores Ambientales que presentaron dentro y fuera de plazo, los 
antecedentes establecidos en el D.S 38/2013 y la Resolución Exenta N°575/2022, asociados al proceso 
de renovación de autorización: 
 

- Solicitud de Renovación de Autorización IA 
- Declaración IA de Ausencia de Conflicto de Interés 

 

Cada IA entregó los antecedentes que dan cumplimiento a los nuevos requisitos para IA, establecidos 
en la Resolución Exenta N° 575/2022 punto 6.2.1 letra b) del documento técnico, correspondientes a: 
 
Poseer experiencia calificada de a lo menos tres años, como responsable técnico de las operaciones 

de una empresa o ETFA, como Gerente Técnico o similar, responsable de las actividades de terreno 
(muestreo, medición y/o inspección), y/o de las actividades realizadas en las instalaciones de la ETFA 
(análisis y/o verificación), dedicada a la prestación de servicios de las actividades postuladas y que se 
encuentren acreditadas según las normas ISO (ver 5.2.1 e)  
 
A continuación, se indica la resolución que autorizó y renovó a los distintos IA para el mes de julio-
2025: 
 

- Fin de vigencia 04-07-2025: Autorización a través de la resolución exenta N° 1137, de fecha 
03-07-2023. 

- Fin de vigencia 05-07-2025: Renovación de autorización a través de la resolución exenta N° 
1138, de fecha 03-07-2023. 

Por lo anterior, solicito a Ud. Generar la correspondiente resolución de renovación de autorización IA, 
manteniendo todos sus alcances autorizados que se encuentran detallados en el Registro Público, y 
que son parte de su respectiva resolución.   
 
El detalle de los inspectores ambientales para renovación de autorización es el siguiente: 
 

N° Código IA Identificación Resoluciones 
Fecha fin de 

vigencia 

Fecha de 
ingreso Of. 

Partes  
N° EXP 

1 12683465-9 
Miguel Angel 

Lizama Vergara 
1137, del 03-07-2023. 

Autorización IA. 04-07-2025 10-02-2025 3173/2025 

2 14160166-0 
Cynthia Elisabeth 

García Villavicencio 
1137, del 03-07-2023. 

Autorización IA. 
04-07-2025 03-03-2025 4563/2025 

3 17092299-9 
Yoselin Andrea 
Chinchilla Rojas 

1137, del 03-07-2023. 
Autorización IA. 04-07-2025 31-10-2024 25175/2024 
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N° Código IA Identificación Resoluciones 
Fecha fin de 

vigencia 

Fecha de 
ingreso Of. 

Partes  
N° EXP 

4 17683709-8 Maria Paz Castro 
Quinteros 

1137, del 03-07-2023. 
Autorización IA. 

260, del 27-02-2024. 
Autoriza ampliación de 

alcances. 

04-07-2025 7-04-2025 
8-04-2025 

7634/2025 
7773/2025 

5 26892691-7 
Alejandro Jose 

Paredes Morales 
1137, del 03-07-2023. 

Autorización IA. 
04-07-2025 

08-01-2025 
13-01-2025 

629/2025 
898/2025 

6 8233692-3 
Luis Marcelo 

Caillaux Sepulveda 

1138, del 03-07-2023. 
Renovación autorización 

IA. 
05-07-2025 02-12-2024 27553/2024 

7 9396309-1 
Marcelo Andrés 

Valdebenito Ortiz 

1138, del 03-07-2023. 
Renovación autorización 

IA. 
05-07-2025 02-12-2024 27553/2024 

 
 

 Para los IA que ingresaron su solicitud de renovación fuera de plazo, identificados con letra 
ennegrecida en la tabla anterior, se solicita aplicar la debida flexibilidad en orden a permitir su 
correspondiente renovación, debido a que el rol IA establecido en las instrucciones ETFA publicadas 
por la SMA (Resolución Exenta N° 575/2022), establece el cargo de IA con responsabilidades técnicas 
similares al de gerente técnico, por lo que la no renovación de los solicitantes podría afectar la 
operatividad de las ETFA.  
 
Debido a lo anterior, se solicita acoger a trámite de renovación de la autorización de los IA, a contar 
del 05 y 06 de julio de 2025, respectivamente. 
 
Se adjunta el presente memo, en formato digital, a través del sistema Ceropapel. 
 
Sin otro particular, le saluda cordialmente. 
 
 
 
 
 
 
 

MÓNICA VERGARA GALLARDO 
JEFA DEPARTAMENTO DE ENTIDADES TÉCNICAS Y LABORATORIO 
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